
Posadas,   24   de Septiembre de 2020.-

Atento  al  estado  de  las  presentes  actuaciones,  habiéndose

cumplimentado con lo dispuesto a fs.435 de autos, córrase vista al Sr. Fiscal de

Cámara conforme lo ordenado a fs.432, último párrafo de los mismos. 

sz

                  Dr. JUAN CARLOS SOSA

                                  Presidente subrogante


